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Habla Romero Robledo

» Pensemos que la libertad que todos
Inscripciones de propios

I La conferencia de París

Sábado 10 Qiciembra del BBS

ateiuTer á una y á otra se fija la duración 
legal de las Cortes. Y hay que advertir que 
las escuelas democráticas tienden á señalar

Húm. 1774*

s>Y 3.“ No puede apelarse al país ni 
convocar los comicios en n ombre del inte 
rés estrecho de ninguno de aquellos dos 
antiguos partidos que dejaron de existir...»

— 95—— 94 —

su favor por virtud de ladey de 16 de Abril ¡ opinión, la permanencia del poder. Para 
de 1895. r H ' '

puesta terminante: indudablemente que no. 
El Parlamento, tal y como está constituido 

provincios dispondrán que se entreguen carece de vida, no tiene razón de ser. 
inmediatamente á las Corporaciones civiles »Sobre dos bases se asienta todo el ré- 
de todas clases de inscripciones emitidas á | gimen representativo: la movilidad de la
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PAGOS ÂLOS MAESTROS
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<xLas atenciones de 1.® 
enseñanza correrán á car
go de los Ayuntamien
tos. Las pagarán dentro 
de los primeros diez días 
del mes del vencimiento. 
Si no lo verifican, el 
maestro oficiará al juez 
de instrucción del parti
do, que sin más trámite 
se incautará de los fondos 
municipales y si no al
canzasen embargará, les 
bienes particulares de 
todos los concejales, que 
pagarán además las cos
tas y dietas del comisio
nad© y una multa de 100 
pesetas de primera vez y 
500 pesetas por cada una 
de las sucesivas».

Est© dicen, en extract©, l©s artículos 27, 28 y 
29 de un proyecto de ley inserto en el número 
5 del Seraldo del ¿íagisteri», proyecto que sería 
muy bueno si tuviese posible realización, pero 
le falta espíritu práctico, porque una cosa es 
forjarse ilusiones, lanzar á la publicidad unas 
cuantas frases fascinadoras en busca de popu
laridad y otra cosa es la práctica.

Es una ilusión creer que los jueces de ins
trucción han de ser facultados y tan sinceros 
que con solo una simple comunicación del 
maestro han de intervenir la contabilidad lo
cal, incautarse de los fondos municipales y 
embargar los bienes particulares de los conce > 
jales para con ellos pagar á los maestros. Y á 
les demás acreedores del municipio que los 
parta un rayo.

Como si los créditos de los demás empleados 
del Ayuntamiento, el médico titular, el farma
céutico, veterinario etc. etc , no fuesen tan 
sagrados y aun de preferencia en algunos ca
sos; como si el material de oficina, reparacio
nes de edificios, gastos de quintas y eleccio
nes, policía de seguridad y rural, estableci
mientos de Beneficencia, socorres á pobres, 
etcétera,"fuesen gastos que permitiesen espe
ras; como si la cárcel del partid® y la diputa
ción provincial esperasen por sus contingen
tes; como si el Estado no cobrase los impuestos 
de consumos, cédulas, descuentos, pesas y me
didas y ios habidos y por haber; como si el 
gobierno fuese puntual para pagar los venci
mientos do inscripciones intransferibles y pro
picio en ingresar en caja el importe de ios re
cargos municipales; como si el bolsillo de ios 
abatidos contribuyentes estuviese repleto de 
oro y no hubiese más que pedirle la exhorbi 
tante cuota y la pagase al panto con creces; 
como si los concejales tuviesen un cuño y ela
borasen dinero; como si... en fin, el maestro 
tuviese qne ser necesariamente preferido á las 
miserias del contribuyente, á las necssidales 
del pobre transeúnte y del presidiario, á la di
putación y al gobierno y á lodo

Un derecho jamás es más sagrado que otro.

la regeneración social; queremos suprimir 1 
muchos empleos y muchas tabernas y crear j 
escuelas que se dé á los maestros mucha esta
bilidad y consideraciones, dotaciones decoro- i 
sas y estas pagadas puntualmente, porque el 
Magisterio es el llamado á regenerar la socie- ¡ 
dad, pero no creemos que coa multas y procd- ? 
sar á unos cuantos alcaldes y concejales y pos- ; 
tergar á la clase secretarial, pueda España 
alzarse de su postración ni el Magisterio logre 
verse dignificado á la altura que se merece.

En el sistema de recaudación que propone el 
autor del aludido proyecto adquiriría el Maes
tro que lo emplease odios y rencores, veríase 
rodeado de conflictos y él mismo se forjaría en 
su rededor intrigas y conjuraciones que le 
causarían mil disgustos é inquietudes.

Para admitir tal sistema era preciso trastor
nar la Constitución del Estado y todas las 
leyes fundamentales administrativas; vendría 
la anarquía más absurda á los pueblos y no 
habría alcaldes ni concejales para empezar.

El mal no está ahí. Centenares de Ayunta
mientos hemos conocido que han querido pa
gar con muy buenos deseos las atenciones 
de 1.* enseñanza; no lo han hecho por no po
der, porque la administración no liquidó en 
forma los recargos, ni abonó los intereses de 
láminas, y en cambio dificultó con sus apro
baciones y desaprobaciones, muchas veces ri
diculas, los repartos de consumos y de arbi
trios municipales, en tanto que mandaba co- 
misienados groseros á cobrar el importe de 
los impuestos aún no vencidos.

Desengáñense los maestros; Ó dependen de 
los Ayuntamientos ó del ministerio de Fo- 

i mento.
Si el Ayuntamiento no puede nombrarles 

i tampoco debe pagarlos. Y como este está hoy 
más en armonía con los principios centrahza- 

I dores, les maestros, en vez de pedir que se 
i impongan multas y se procese á los alcaldes y 
I concejales y aun se aniquile á sus Secretarios, 
I deben pedir que sea el Estado quien les pague, 

como se paga al clero, al ejercito, clases pasi
vas y toda clase de empleados civiles.

Cefbrino G. Román 
Secretario de Vega de Tirados.

! de intereses que figuran en la cuenta de 
I acreedores del Tesoro á favor de Diputa- 

clones y Ayuntamientos, continuarán en su 
actual situación hasta que tenga aplicación 
respecto a ellos el art, 28 de la ley de pre
supuestos de 28 de Junio de 1898 ó se sa- 

I tisfagan en la forma dispuesta por la Real 
orden de 31 de Enero de 1897.

3.° Los delegados de Hacienda eyi las

Para satisfacer los intereses de dichas 
inscripciones la Dirección general de la 
Deuda pública abonará en cada venci- 
njiento, previas las formalidades oportu
nas, además de trimestre corriente, uno de 
los atrasados posteriores á 1 de Julio de 
1878, por orden cronológico, hasta que 
resulten extinguidos. Este sistema se ob
servará á partir del vencimiento de 1 de 
Enero próximo.

4.* Por los centros generales respecti
vos se dictarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento de esta disposición.

todos, por efecto del infortuna común, los 
intereses no son razón bastante para man
tener su respectiva unidad.

»En este estado las cosas, viene á todos 
los labios esta pregunta: ¿Pueden seguir 
funcionando las actuales Cortes? Y à tal 
pregunta categórica, tiene que ser la res-

Todos son iguales.
Nosotros, que nos bonramos con la jmistad 

de muchos maestros y que con ellos compar
timos nuestras alegrías ó pesares, conocemos 
bastante las miserias del Magisterio y nos 
duelen como nuestras propias desventuras; 
queremos y aspiramos como ellos á que Espa
na sea una nación culta é ilustrada; queremos

Publica ’a (jdceía una importante dispo 
sición del ministerio de Hacienda, orde 
nando que cese la retención de las inscrip 
ciones correspondientes á las Diputaciones, j 
Ayuntamientos y Corporaciones de Benefi 
cencía é Instrucción pública, que hace | 
tiempo se emitieron y no se habían entre- | 
gado aún, privando de sus rentas á dichas 
Corporaciones. |

La parte dispositiva de la Real orden es | 
la siguiente; i

l.° La Dirección general de la Deuda i 
pública adoptará desde luego las disposi j 
ciones convenientes para que se satisfagan | 
los recibos á metálico expedido?" á favor de : 
las Corparaciones civiles de Beneficencia é 
Instrucción pública, correspondientes á las 
inscripciones intransferibles emitidas en 
cumplimiento de la ley de 16 de Abril 
de 1895.

2.° Los recibos á metálico y los restos

Se ha hablado tanto estos días de la ac
titud del Sr. Romero Robledo, que sus de
claraciones, que publica El Liéeral, no 
dejan de tener importancia. I

Copiamos los párrafos más importantes: I 
«Me inspira el bien público, no me inte- i 

resan las personas. No he de ser ministro, 
ni presidente de las Cortes, como gratuita- i 
mente se supone. Así, que ha de ser total y 
absolutamente desinteresado el apoyo que 
preste al gobierno qne con mis ideas coin
cida. I

»Los partidos gobernantes, históricos, j 
del régimen actual, dis- eltos están. No ¡ 
hay partidos, hay grupos conservadores i 
ó .liberales. La única ventaja que tienen 
estos últimas sobre los primeros, aun en- ' 
medio de su disolución, del atonismo á 
que han llegado, es que todavía les vive su 
■jefe^- .■------ -

»Lo que hay que tratar, lo que debe ser 
motivo de . reocupación, no es cómo se 
desenvolverán estos gobiernos y partidos 
que duran, pero no viven, sino cómo se 
formarán y cómo regirán los partidos y los 
gobiernos futuros. Y por estes entiendo 
gobierno,: de alianzas de conciertos, en 
que entren elementes en que el ideal sea 

j homogéneo y solo las procedencias hete- 
5 reogíneas.

» Después de todo, esto será ponerse en 
L las condiciones de la política en toda Euro . 
i pa, donde ya no hay partidos, como c-rga- 
í nismos cerrados, estáticos.

»En España, al aceptar todos los parti - 
dos que concurrieron á la restauración de 
la legalidad común democrática, no había 

, motivos, ni en los principios ni eí' los pro
cedimientos, que los diferenciaran. Losse 
paraban los intereses, los nombres, no las 
substancias. Ai venir la disolución para

al Parlamento una vida más corta que las 
escuelas do: trinarias y conservadoras. 
Ejemplo de lo primero es la Constitución 
de 1869, que marcó tres años para la exis
tencia legal de las Cortes, y ejemplo de lo 
segundo es la Constitución de 1876, que 
amplía ese plazo hasta los cinco años.

»De todas maneras, el principio dinámi 
co de la opinión es el que se impone en los 
hechos. Así, hay que atemperar la repre 
sentación parlamentaria á las mudanzas 
del espíritu público. Y si ello es de ese 
modo en circunstancias normales, en pe 
ríodos pacíficos, ¿qué no ocurrirá cuando 
han sobrevenido en España acontecimientos 
tan graves como los ocurridos?

»La actual representación en Cortes no 
puede continuar. Fué llamada para mante 
ner la integridad nacional, para organizar 
nuestra defensa, para impedir la ruina y 
pérdida de nuestro imperio colonial. Rota 
la integridad nacional, inútil ó mai prepa 
rada la defensa en poder de los yankees 
todos nuestros dominios de Ultramar, ¿cómo 
van á responder estas Cortes al fin para que 
fueron elegidas?. ..... ................. ............

»Fuerza es disolver las Cortes; pero el 
Sr. Sagasta no puede obtener el decreto de 
disolución, porque tiene mayoría en las 
Cortes, y ios conservadores tampoco, por 
que no son más que un grupo y nunca un 
partido........................................  »

sas republicanas, que representan verdade - 
ra opinión, y que quizás, inspirándose en 
el patriotismo, se apresurarían á prestar 
su concurso y su apoyo á la obra de la re 
constitución naci»nai y de la defensa del 
sistema representativo, si se las llama y se 
les facilita el camino sin mengua de la dig
nidad de las personas, y para afirmar una 
parte qne con ellas nos es comús en nues
tras ideas, y que forma como el alma y la 
substancia de los tenaces y razonados con
vencimientos de toda la familia liberal.

» ¿Quién puede hacer esto? ¿Q lién se sen
tirá con alma bastante grande para acome
ter tamaña empresa? Yo no lo sé. Hágala 
quien la haga, obra que estimo patriótica, 
de reconstitución nacional, contará con mi 
coi&curso. Como un medio práctico para 
llegar á su realización, sostengo la necesi
dad de establecer inteligencias entre las 
diversas fuerzas políticas, sobre las ideas, 
las doctrinas y los procedimientos, es decir, 
sobre un programa sin vaguedades, defi
nido y concreto. Por lo cual es preciso con
denar y combatir todo concierto de perso
nas, que por sí sola no serían más que 
asociación de ambiciones y eonjura de con
cupiscencias.

»En resumen: Yo estoy en mis tiendas 
con la integridad de mis convicciones y las 
responsabilidades de toda mi historia—que 
á la revolución de Septiembre alcanza—y 
saldré de ellas oportunamente á prestar mi 
concurso al ejército defensor de la patria y 
de las instituciones representativas, sea 
quien fuere el que lo mande.
g. »Para mí hay tres verdades evidentes:

»!.“ No existen los antiguos partidos 
de la restauración y de la regencia.

»2? No pueden continuar existiendo 
las actuales Cortes, que tendrían que su 
frir—á más de las razones de debilidad ya 
indicadas—la amputación dolorosa de toda 
lo que fué represent ción de nuestras pro 
vincias de Ultramar.

! amamos, la libertad de que viene disfru- 
i tando esta sociedad está amenazada por el 
Î carlismo. Cierto que la libertad sufre un 
Î quebranto en la opinión, pero sólo en la 
i forma y por los vicios de los organismos 
I en que ha encarnado, no en los principios 
¡ en que descansa toda la civilizac ón mo- 
1 derna. Esos principios e tán á salvo y no 
5 pueden perecer, porque si perecieran con 
j ellos desaparecería la sociedad entera 
I »La situación que disuelva las Cortes 
I tiene que inspirarse en esas ideas y apo* 
I yarse fuerte y exclusivamente en el senti- 
j miento liberal del país. Digo deliberada 
i mente en el sentimiento íióeral y no en el 
j partido liberal, porque fuera de éste hay 
I otras fuerzas que no le ceden en amor á 
j las instituciones libres. Fuera del partido 
Î liberal existen elementos, algunos que in- 
I cluso figuran en el partido conservador, 
» que no tienen menos fe en los procedimien- 
I tos constitucionales.
j »Y fuera de los partidos gobernantes 
j liberal y conserva íor, existen grandes ma-

Paris 8,—La comisión hispanoameri
cana, en su sesión de esta tarde ha termi
nado la elaboración del tratado de paz, el 
cual comprende doce artículos.

Paris 8.—Detalles de la comisión hispa
noamericana de la paz.

El tratado contendrá catorce ó quince ar
tículos con arreglo á la numeración defini- 
tivamenta acordada.

Los primeros son relativos á la cesión 
de Guba, Puerto Rico y Filipinas; así como 
á las consecuencias de esta*cesión, bajo los 
puntos de vista político y administrativo, 
entrega de los archivos y gobierno de las 
provincias y Ay ntamientos.

Los artículos siguientes determinan la 
situación personal de los españoles que con
tinúen residiendo en las islas cedidas y las 
de los indígenas que opten por la naciona
lidad española, así como las cuestiones re-

— Oí
do del campóla abundancia de la óosecha y por cualquier 
otra cosa. Con seguridad aquellas buenas gentes debían 
conservar gratos recuerdos y hablarían más de una vez 
durante las largas veladas del joven pintor de viva mi 
rada y manos llenas de sortijas. Ciando Valentín se di
rigía á los pequeños y á los humildes se justificaba ple
namente el sobrenombre que yo le había puesto de «El 
H’jo del Sol».

Hacía algunas horas que habíamos emprendido la ca 
misata y deseábamos descansar, cuando llegamos ante 
las tapias de un parque que cerraban el camino por uno 
de los lados. Seguimos andando á su sombra recorriendo 
una distancia de más de un kilómetro y teniendo aque
llas interminables tapias siempre á nuestra derecha. Tan 
monótona compañía nos hizo murmurar como verdaderos 
radicales contra el egoísmo de los grandes propietarios 
rurales que ocultan á paseantes y caminantes vistas pin
torescas por largo tiempo esperadas; ¡al cabo descubri
mos un diminuto chalet! A la cuenta era la vivienda del 
portero de la posesión. Por allí cerca hallábase un 
anciano muy atareado layando su huertecillo. Valentín le 
llamó.

El buen hombre se acercó ai sit o en que estábamos y 
su rostro se desarrugó al ver el aspecto de su interlocu
tor.

—Dispensadme si os hago abandonar vuestro trabajo, 
‘díjo’e Valentín,—pero tengo deseos de saber á quién 

pertenece esta propiedad.
—Hace muchos años que está sin habitar.
Volvióse hacia mí, y bajando la voz, me dijo Valentía:
—El ausentismo es una de las cosas que sería suficien- 

te para convertidme al comunismo.
Y levantando la voz, añadió:
—¿Podremos visitar la casa?
—Aquí no entra na ie, señor.
—Ved lo que son las cosas,—dijo Valentín,—no se 

trata siquiera de uno de esos grandes que tienen la con
descendencia de abrir las puertas de sus parques, doce

parques. Esto, aparte de que era grotesco suponer que 
una persona de aspecto honrado y franco sí, pero vulgar 
puliese ser la dueña y señora de todo aquello.

A Valentín le constaba esto mismo, pero sabía también 
que un aparente error no podía por menos de halagar á 
la persona objeto de él; ¿á qué criada no le sgrada que 
la confundan con su señora? Son muchas las personas 
que se dejan pescar con el anzuelo de la vanidad y este 
defecto no es solo peculiar á los que sirven, si no que 
está muy extendido. Recuerdo que un día oí contar á un 
camarero de café que había conseguido ganar al año 
quince libras más que, sus compañeros, nada más que 
dando el título de corondl ó de capitán según su edad, á 
los jóvenes oficiales que frecuentaban el establecimiento 

- en que él servía.
La recién llegada se mostró mucho más amable.

, —Fot más que este castil.o sea de un particular, no hay 
ningún inconveniente en que os paseéis por el parque 
si así lo deseáis; por desgracia no hay en él nada de no
table.

—El castillo debe ser muy bueno, ¿no podríamos 
verle?

—Es de todo punto imposible, pues hace muchos años 
que está cerrado y la orden que tenemos de no dejar en
trar á nadie no puede ser más terminante y séria.

El atractivo que tiene siempre el fruto prohibido acre
centó, naturalmente, nuestro deseo de entrar allí.

—Veamos, señora, si podemos entendernos,—dije — 
¿per qué no hscéis una excepción en nue tro obsequio? 
Somos amigos de lord Rothwell, al que conoceréis aunque 
sea solo de nombre.

Al oir aquel nombre el ama de gobierno hizo una me
dia reverencia.

¿Sabéis, señores, si lord Rothwell ha regresado de 
sus viajes?

—Mañana nos espera para cazar en sus posesiones, ¿os 
decidís al cabo, señora, á enseñarnos el castillo?

—Lo haría con muchísimo gusto, ¡pero son tan severas

'las órdenes que recibí! ... Paseaos por el parque, ¡oh! ¡si 
hubiéseis visto qué hermoso era antes!

Valentín volvió á insistir, pero en vano.
—Entonces, señora, será preciso que nos consolemos 

contemplando las bellezas exteriores, ¿á quién pertenece 
esta posesión?

—A sir Laurencio Estmere,—respon lió la buena mujer 
con acento digno.

Mire á Valentín y vi que se había puesto muy pálido.
—¿Y sir Estmere no vive aquí? pregunté.
—Hace muchos años que no ha venido.
—¡Cosa más extraña! Y sobre todo tratándose de una 

posesión tan vasta y hermosa; ¿es que su propietario tie 
ne mucha afición á viajar?—dije.—¿Es joven?

—Se debe aproximar su edad ai medio siglo, —con
testó.

Valentín, que había recobrado su sangre fría, me co 
gió del brazo diciéndome:

—Vamos á dar una vuelta por el parque, querido Feli^ 
pe. Muchas gracias por todo, señora...

—Payne, ese es el apellido de mi marido.
—Mucho me agrada saber como se Laman las perso

nas con las que tengo el gusto de hablar, —dijo Valen
tín—Gracias, señora Payne; tal vez nos volveremos á 
ver iuego.

—Así lo espero,—respondió la buena mujer halagada 
quizás con la esperanza de una buena gratificación.

No me dijo Valentín ni una palabra hasta que nos ha 
llamos á cierta distancia de la señora Payne, y ésta no 
podía oirnos. Entonces, cí n acento conmovido que de
mostraba la tristeza que le dominaba díjome:

—Ahora comprendo el por qué del atractivo irresistible 
que estos lugares tenían para mí. Sabed, Felipe, que he 
debido nacer en una deesas habitaciones, pues la c suali- 
dad nos trajo al castillo de Estmere Const, al que hace 
veinticinco años que llagó mi madre, joven y hermosa, 
para dejarse arrastrar suavemente por la corriente de la 
vida que entonces se presentaba para ella con sus colores 
más alegres. Pues bien, esta es la casa que mi padre
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lacionadas con la propiedad privada, ya 
individual, ya colectiva.

Las propiedades de las comunidades re 
ligiosas serán sometidas al derecho comúi.

Un articulo esíiecial cousagrara el pro
cedimiento que haya de adopurse para h.s 
procesos á instaiioia ¿e paite.

■ Un articulo relativo ai régimen comer
cial que habrá de ponerse en rígor en las 
islas pedidas, estipula que solamente en las I 
Filipinas satisfarán las mercancías españo
las iguales derechos que ks americanas.

Los americanos se nieg.an á reconocer 
las sumas depositadas en el Banco oficial 
de Cuba, ya como fianzas prestadas por los 
empleados públicos, ya como consignacio
nes judiciales, ya por los contratistas de 
Obras públicas, en garantía del cumpli
miento de sus compromisos.

La sesión ha terminado con ia protesta 
leída por el Sr. Montero Ríos, declarando 
que los comisarios españoles se ven obliga 
dos á ceder ante la fuerza, pero protestan 
ante la conciencia internacional contra los 
abusos que lesionan su derecho y de que 
son víctimas. Esta protesta enumera dife
rentes puntos esenciales en este orden de 
ideas, y ios americanos la han rechazado 
categóricamente.

El Sr. Ojeda y Mr. Meore han quedado 
encargados de redactar definitivamente el 
Tratado, que será firmado el sábado ó el 
lunes de ia semana próxima.

FáHs 8.—Detalles complementarios 
acerca del Tratado de paz hispano yanAee.

Nada se establece en dicho Trabado acer 
C8 de la Deuda de Cuba.

Los americanos fijan en veinte millones 
de dollars la indemnización por ia cesión 
del Archipiélago filipino.

Las mercancías españolas tendrán du 
rante diez años ei mismo trato que las mer 
cancías americanas en Filipinas. Sin em 
bargo, las mercancías españolas serán 
sometidas á ios derechos fijados por con 
venciones que habrán de negociarse ante 
riormente.

Se establece un plazo de seis meses para 
la ratificación del Tratado de paz, por los 
Parlamentos de ambos países.

Los españoles termioaron así la protesta 
anteriormente telegrafiada:

«A pesar de ias concesiones que fuimos 
obligados á hacer, se nos infiere el ultraje 
dirigido por Mac Klnley á España en su 
Mensaje último á las Cámaras americanas. 
Protestamos de nuevo solemnemente con
tra la acusación que en ese Mensaje se hace 
pesar sobre nosotros respecto de ia explo
sión dei Maine.

Tenemos ei pesar de formular por segun
da vez la proposición encaminada á some
ter á una comisión internacional, compues
ta de ingleses, franceses y aiemanes, la- 
cuestión á fin de saber sobre quién deben 
pesar las responsabilidades de aquella ca
tástrofe.»

Los americanos rechazaron esta proposi
ción de los españoles, como hablan recha
zado la idéntica de anteayer.—-Faéra.

de 1875, logrando, gracias á ia bizarría y de
nuedo de SU'S tropas y á lo admirablemente 
que fué secundado, lo mismo por los jefes y 
oficiales que por los soldados, pcgesionarae de
Boitedo, 
obligan-.:

Autuñano, BsrT-on y Moot;- Pelero
03 CârihUa á a h;

gou üerocha del Cadaqua, ocupando entre 
otroa puntos, ios altos de Geiadilia, en que ha
bían construido buenas trincheras aprove 
chando los accidentes del terre-no.

Ordenado el ataque á las nuevas posiciones 
del enemigo, la brigada íbsrreta marchó sobre 
el centro y derecha carlistas, y la de Quadros, 
al mando del general Morales de los Ríos, so
bre la izquierda.

El calor asfixiante que hacía y iasquebra 
duras del terreno dificultaban de un modo ho
rrible el avance, erizándolo de penalidades y 
peligros; mas aquéllos heróicos soldados, már
tires de su deber y de su patriotismo, dejando 
sus ropas entre las malezas y riscos que ras
gaban sus carnes, avanzaban peco á poco, tre
pando ó arrastrándose, cayendo muchos en 
tierra victimas de ia asfixia ó de las baias 
enemigas; unos para no levantarse jamás, 
otros para ser conducidos iaeides y casi sin 
vida á iaa ambulancias, sin que exhalaran una 
queja y sin que dejaran de batirse, en tanto 
sus cuerpos conservan energías para mante
nerse en pie y para continuar disparando el 
arma que la patria les había entregado

No cayó en campo estéril ta* sublime he
roísmo y tan desmedido arrojo, pues gracias á 
slios ambas brigadas terminaron por ponerse 
en contacto al asaltar las trincheras enemigas 
de las cuales desaiojaron á ios carlistas á ba
yonetazos.

A amanecer del siguiente día, visto que du
rante ia noche se habían incorporada á los 
carlistas derrotados el conde de Oaserta y el 
general Mogravejo con gran número de fuer
zas, Vilicg’as determinuó retirarse, por haber 
conseguido su propósit. y por no creer pru
dente empeñar coñbate con fuerzas tan su- 
perieres, verificando dicho movimiento con el 
órden más completo, cual si s® hallaran ea el 
campo de instrucción, y sin ser molestado por 
el enemigo.

Todos los cuerpos que toaiaron parte en la 
acción merecieron bien da la patria, sobresa
liendo 61 regimiento de Mallorca, ci do Reser
va de Murcia y el de Ramales (Infante). De ios 
733 homb-es uel segundo batallón de este re
gimiento, á las doce del día solo un centenar 
escaso se haiiaba en disposiciou áe eontinuar 
peleando.
Mcoióii de

lo DE DICIEMBRE DE 1875
Facilitada por el avance de ia división Vilis- 

gas la marcha uei general Quesada á Viiia- 
rrem, éste, esa las brigadas Goyeugciie, Ar- 
naiz, Pino y Prendergast, abanúsné á Vitoria
tom&üdo ®i cauimo de a^usiia pobiaciój

roulo á v-factu, p:»e i i d-^rieha, malin r-igl 
miento de la Constitución, á Iss órdítav? de!

<13 Pav
y apoyado porilo^hú-orres 

jUto el regimiento de Cas-

mostos y pue le servir de gobierno al su^crip- 
tor de referencia, como así á todos £.quelios 
que se encuentren en el mismo caso.

(De la RevisU Afercanitl).

meat vayan ahí á haccr posible un gabierno 
estable.»

Ebmériâss gloriosas
Aeciéo de Celadilio

9 DS DICIEMBRE DE 1875
Con objeto de facilitar ai general Quesada la 

marcha de Victoria á Villarreal de Alava, pun
to éste donde proyectaba batir á ios carlistas, 
la división Villegas (brigadas Ibarreta y Qua
dros) movióse hacia Vizcaya para atacar la 
línea contraria, que se extendía frente á ia 
izquierda de la liberal, de Aza y Bortedo-

Al frente tíe ios siete batallones, los tres es
cuadrones y las dos baterías que componían 
su división, el general Villegas at-acó brava
mente las posiciones carlistas el 27 de Julio

ti.!k, njandado por el bdgadier Pino, y el co • 
rend Alborto ron los batallones de Bar babdro 
y Ciudad Rodrigo, por la izquierda, logrando, 
con el arrojo y decisión que todos los soldados 
desplegaron en la acometida, desalojar á los 
carli tas de las posiciones bien fortificadas que 
tenían en ti pueblo, el cual fué incendiado y 
reduci.Ioá Cañizas.

En tan importante operación distinguiéron
se dos seccionas del regimiento de laConstitu- 
cióu, por ser ias primeras que penetraron en 
ehpueblo, y también los soldados de Barbastro

El escándalo Dreyíns
Pæzù 8.—El Tribunal de casación, des 

pués de examinar Ja demanda del teniente 
coronel Picquart, ha dictado un auto y 
mandado se comunique de sobreseimieoto 
en el proceso civil y militar seguido á aquél.

I —Faéra.

AnirésBaliñasiisnzo.KiifoEodriguezyCar. LamUertO tlO GaUÍVet 
meló García «que despreciando con la mayer I 
serenidad el vivo fuego que hacía el enemigo 
llegaron decididamente á ias trincheras car- suelto que publicó la pren ..a acerca de 
listas s n disparar un tiru». El primero de es- I pudieron, concurrir en la muer
tos tres bravos fué recompensado con la cruz I Angel Ganivet, hizo que el ministerio 
de San Fernando y los ot os dos con cruces d® Sitado pidiera á nuestro embajador en 
de Mérito Militar pensionadas. Petersb rgo detalles y antecedentes del

Maese Rodrigo. inste fin que tuvo el famoso escritor grana 
dino y cónsul de España en Riga.

Gauivet murió ahogado en un río á don 
LOS VINOS DULCES de se arrojó,I Quince día.s antes de su muerte se apre 

TT .,, , ,7* . ciaron t n él síntomas de perturbación men
Un vinicultor d® Ajiieoc^á do D. Juau,mani. tal, en tales términos, que el cónsul alemán 

fiesta que uesde el ano pasado viene observan- en Riga, compañero y amigo íntimo de 
do, que los vinos recolectados han resultado Ganivet, dió cuenta de su estado á la em 
muy dulces, ocurriendo lo propio con los de la bajada de España en San Petersburgo. 
cosecha de este ano, los cuales á pesar de lie- Padecía manía persecutoria. Dscí que lo 

raes encubados, so encuentran to- asediaban 8.C00 espías, y su preocupación 
t fermentación y conteniendo gran iba en aumento de día en día.

cantidad de azúcar, defecto que desea corre- Los progresos que hacía la enfermedad 
zw... .-r fueron an rápidos, que en la embajada de

?' 'Svcogio en buena sazón; I Petersburgo se recuerda que quince días 
un! h T" r «« hihiaWado Ganivet
una bu.na uva tinta y que ks cubas se bailan comunicaciones v documentos en perfecto
ea bodega subterránea ue buenas condiciones acuerdo con las negociaciones entre el con-
y qu3 otros anos no „ ha vetiáoad. este hnó- de Riga y la embajada de Rusia
XmZXr ““ Tan pronta recibió la denuncia del cón-

p ai.+í a f. >.,6. «i - sol alemán en Riga acerca del estado deCouüada e=ta c»M0ite a p raooa eempeteu- Ganivet, uuestr»embajador en Rusia Umó 
te, nos remito las cuatiUas cuya copia publi- 4 éste á su presencia pretexíando uu X- 
camoa a cuatmuaeióü y puedo servir de go. ,ieio para poder examinarle, pera Ganivet 

•’““‘o. DO llegó à trasladarse á San Petersburgo.
Mríll Los informes oficiales desechan la idea

,A ’ ignoraadosi el mosto de que se de que Ganivet fuera asesinado, y por los 
traa» es „6 mucha o de poca graduación, dato antecedentes que .se tienen, con yjio de 
:í::x¿:='íciX bill r « « -

pisarse para su correccióa puede luego reco-

Ai
llegar a iaá ttátribttcioíitía úé ia Pena Gorbea 
ia izquierda iiberai (brigadas Geyeaeche y 
Aiaaizj vióse detenida por el fuego que dos 
batallones carlistas hacían desde ios altos de 
Mmúa y Echagúen; y come para atacar estas 
posiciones era preciso pe3i,siônarsâ de un bos
que, también ocupado per el enáiaigs, desde 
el que éstos dofenuian un puente que for z03a- 
raente tenía» que pasar los liberales, ©1 jefe 
déla columna, general Alvarez Maldonado, 
ordenó que un escuadrón del regimiento del 
Rey franqueara á ia carrera el puente y se 
apoderara dsi bosque.

Realizada con gran valentía y arrojo tan 
arriesgada empresa, el general Goyeneche, 
coa el regimiento de Valencia y el coronel 
Polavieja, con cinco compañías de la Princesa 
y en uua batería ^dc montaña, atacaron á 
Murúay Echagüen, logrando el empuje de 
los soldados y ia pericia de los jefes desalojar 
á los del Pretendiente de aquellas posiciones.

R unidas en Nafarrate todas las fuerzas que 
sacó de Vitoria al general Quesada, djo.se, pre 
vio un Jijaro cañoneo, la señal de ataque á 

i Villarreal Derrochaado bizarría y valor, iievá-

— 9S —
abaÉ.d.9né uu día dominado por la duda y la sospecha que 
poco á poco convirtiéronse para él en intolerables supli
cios. ¡Ah! ¡íío hay cosa más cruel que ser un extraño en 
su propia casa! ¡Que no me sea posible, Dios mío, de.s- 
cubrir la verdad y devolver à mi madre ia estimación y 
el cariño de su marido! ¡Que no pueda yo penetrar el mis
terio desu conducta! Habríamos podido encontrarnos aquí 
mi padre y yo sin quó sospecháseínoa los lazos que nos 
unían el uno al otro. Para que obrase del modo que lo 
hizo, es preciso creer que perdió la cabeza.

—¿.Hicisteis a'guna tentativa para encontrar á vuestro 
padre?

— ¡Nunca! Hace dos años hice decidido proposito de 
llevar á cabo esas pesquisas y antes de emprenderlas fui 
á conferenciar con lord Rothwell del que no pude obtener 
ningún dato. No insistí más porque lo que sabía acerca 
de mi padre me bastaba. Sois ia úuica persona, Felipe, 
con la que puedo desahogarme porque á vuestros ojos mi 
madre es honrada y digna de todos los respetos. Lord Rot
hwell no me ocultó que sir Laurencio Estmere no tiene 
más que odio y desprecio para aquel á quien cree fruto 
de los amores culpables de su esposa. Es una mentira in 
fame inventada por el demonio y difundida por alguno 
de sus satélites con objeto de aniquilar para sie . pre la 
paz y la dicha de dos ó tres almas. Mi madre me habló 
alguna vez de mi padre, del que dice que, antes de que 
tan horrenda calumnia sembrase la duda y la turbación 
en su alma y en su corazón, era un hombre digno y muy 
bueno. Hoy vaga como un alma errante por la tierra y 
deja á su esposa en el mayor abandono y expuesta al 
desprecio de la sociedad.

—¿Desde aquélla época tuvo vuestra madre directa ó 
indirectamente noticias de su esposo? ¿La cuestión de in
terés no contribuyó á complicar el asunto?

—No, porque mi madre, contestó Valentín,—’habría 
preferido morirse de hambre antes que recibir ni una co
rona del hombre que puso en duda su honra. Aparte de 
eso su fortuna personal ia libró de tener qne sufrir esa 

humillaaÍGn,

r «rípíOd ■
Es. Liga an ti-imperialista, fundada en 

Boston continúa su propaganda.
En la reuión última celebrada por el co 

mité ejecutivo de la Liga según dicen des 
déla mencionada ciudad, se leyó una car 
ta en que senador Seherman contesta á una 
invitación de la asociación citada.

Hablando de las islas Filipinas dice mis 
ter Sherman:

«Tengo la esperanza de que el Senado 
de los Estados Unidos respete el tratado 
de paz que se está negociando en París, y 
la de que’das islas queden poi lo menos li 
berta las de la dominación española y tam 
bien de la anunciada dominación' de los 
Estados Unidos.

Me inspira grandes simpatías la ambición 
de Aguinaldo por fundar una república en 
los mares de China, cerca del Ecuador.

Espero que ese tagalo llegue á ser el 
Washington de una nueva nación, comple
tamente libre de tola influencia europea y 
americana.»

Opinión sSe Cleveland
Un periodista ha logrado celebra p una 

entrevista con Mr. Cleveland, y el expresi
dente ha manifestado sin rodeos ni atónua- 
cienes que combatirá toda anexión territo
rial, así como el proyecto de elevar á 
100.000 hombres el contingente del ejér
cito permanente, leído ya en la Cámara de 
representantes.
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msndarso al fin que se persigue la adición d® . ’ " * /''—   
agua algo caíieate, mezclado con casca da j IjO CrU.6 dlCG AVoOClforíÍ 
prensa ú oruj; fresco sise trata de ua vino ó I
mosto muy rico en azúcar y que produzca I ., .
normalmente vino más de 13 grasos aleohó- i comida recien„emente verifi lada en 
Üctís. Savey por ¡h Rapíisíe Unión

Está también indicado cuesto caso mucho el g enera! Stewart L. Wood-
aireo ó bazuquee del mosto, por cuyos dos me- ministro americano en Madrid
dios es seguro que se coasígue avivar ia tor- un s^eec/i del cual tomamos los si-
mentación. Si 3® trato de mostos y vinos grue-
sos no hay inconvenieute en rebajarles con temporalmente nuestra, por de
agua caliente y orujo encautidad aquella de conqui^, por habérnoslas rendido
dos 2 3y aunque sea de 5 ó «por 100 y las Dor- <i« Empana. Nosotros hemos ase-
cionesde orujo pueden ser arbitrarias pues lo “w pue
mismo daponerunpoco más que menos; pues «Cenaremos á Cuba
si ai rebajarlos así hubiese temir de que se nectario para estable-
avinagrarau esto puede remediarse con ia adi- v ^ohisrno ubre y estable, Pero seré
cíÓD, después de hecho el vino de una dósis de de esto, noso-35 ó 31 gramos por hectolitro del ZuXtt Xnn to
tico de Montero que evita ei vinag-e mejoran - Congreso y el pueblo so-
do los vinos y conservándolos inalterables ñor nn • ï - ae-iarada.
tierno G indefinido. H ultimos treinta anos, catorce han sido
a ÍogmogtesqaeM trato de corresir .na •“ HU’l pata. Ix» egptóolM na-

débilee, fermentarán con 61 ii2 por 103 de 8kL * ! demasiado numerosos, demasiado
orujo y mucho aireo ó bazuq ueo adtoÔnaMo IT a“'’“ ’“TT’**““ "* 
eltániuoeouosveces4aabl“ lan.“^ ks
tad disuelta ea e! agua ó en viao y le otra mi ¡uh i™'"''™' ÓT ‘’° demasiado
j 4 i , . à otra mi- i debiles para haberlos vencido Las dlf-ren-^itad cuando ya el «no está edmpietomente he- de raza y otras diacultodes deÓX ¡ cL

Ó »'«'« <*• dominación española ¿
mX'dXf yf"»«‘»W6c*r«agobl6rn.e»¿W¿oU¿ !

T?..*.» 1 1. ! t^”úremos que estar allí hasta Que bástin- iEstes son xos meuios que se consideran más tes americanos, alemanes y gentes de otras 
apropiados para corregir cate d.f«to de loe ( nacionalidadee capaces de u! seíf goverT-

Según una correspendencia inserta en 
el EcAd y fechada en Ain Safra, se 
ha producido en la-frontera marroquí entre 
Djeinenbouresy y Ai cha, á p®co más de 30 
kilómetros del puerto francés de Djenieu, 
una escena de encarnizamiento inaudito. *

Dos tribus habían jurado exterminarse, 
acechando entrambas la ocasión de cum 
plimentar su juramento.

Pues bien, hace pocos días la^ribu de los 
Beni Guills sorprendió á la tribu enemiga 
de los Beni Djido y la exterminó.

Calcúlase en 300 la cifra de los muertos.
Fueron degollados los ancianos, seles 

abrió el vientre á las mujeres próximas á 
ser madres, y quedaron cautivos las niñas 
y niños de corta edad.

Los fugitivos de ia tribu de ios Beni Dji 
do fueron perseguidos durante varias eta 
pas y totalmente exterminados.

Lo.s Beni Djido son moros nómadas y 
feroces á quienes se atribuyen la inmensa 
mayoría de ios actos de ferocidad que se 
cometían en la comarca.

üajas saaitas
Ua estudiante recibió una car'a de su padre 

recomendándole la economía y que buscase lo 
más barato para comer.

El chico se fué á la plazuela y preguntó;
—¿Cuánto vale esta vaca? '
—Veinte dures.
—¿Y esta perdiz?
—Ssis reales.
—Pues hay que conformarse con 

más que perdices, se dijo para sí.
* * *

— ¿Ha sio o-sté maestra escuela?
—Soy maestra é pillos.

Pos miste, déme oslé el brazo 
osté mi maestra.
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fas se utilizaban para pastos, todo parecía hallar,se aban
donado, sin embargo de que al cabo descubrí uua oeqoe 
na e^iral de humo que salía de una de las chisueneas 
del castillo.

— ¿Presumís á quién puede pertenecer esta D03e.sióü? 
—pregunté á Valentín.

—¿Cómo .demonios queréis que yo lo sepa? T al vez for
ma parte de alguna herencia que esté en pleito; lo que 
si es seguro es que hace muchísimos a :os que en esos 
magníficos jarrones de mármol de ia terraza ao han núes- 
to flores.

En el mismo momento en que cambiábamos estas pi- 
labras, se presento una mujer de u m edai regular, vesti
da con un traje oscuro y nos salió al encuentro.

—Ahora sabremos, amigo mío, quien es el afortunado ó 
desgraciado propietario de este castillo; uno de los genios 
familiares de este sitio se nos apareció y nos sato al en 
cuentro.

Sí, pero será sin dud i para invitarnos á que tk.s 
maridemos cuanto autos mejor. ¡ Misericordia divina! Sa
be Dios par quiénes va á tomarnos esa buena mujer 
cuando vea vuestro extraño aspecto, y las sortijas que 
brillan en vuestros dedos.

—No tengáis miedo de nada, querido, porque llevo en 
el bolsillo un pedazo de cuerda de ahorcado.

Con su acostumbrada gracia excusóse Valentía, som
brer» en mano, por nuestra intrusión en aquellos iu'j’ares. 
Habíamos pasado oor allí, (y la puerta estaba abierta.. 
las praderas eran hermosas, como los árboles . . . y ’ yá 
sabéis lo que sucede siempre; ia ocasión hace al Indró'u.

Al ver todas las persianas corridas habíamos pensado 
que el propietario debía estar ausente y que sin cometer 
ninguna ii.-discreción podíamos estudiar la arquitectura 
de aquci ui t.^uo edific o. Si hubiésemos podido prever 
que íbamos à mo'estar á una de las castellanas no nos 
habríamos j ermitido llegar hasta allí. ’

interno reíame yo de todo aquello porque, 
jpalabra d^honor!, nunca se había visto á las castellanas 
acudir al encuentro de los forasteros para echarlos de sus

~ 92 —
veces al año para que todos los recorran. Vamos, 
hombre, decidnos si vos nos permitiréis la entrada

—No, señor, no puedo permitírosla.
—Tal vez una mon edita de plata os hará cambiar da 

modo de pensar.

buea

e' 
li 
d 
c 
£ 
( 
£

El viejo alargó la mano.
—La puerta no e.?tá cerrada, —dijo,—soy un poco sordo 

lio os he víst'á, entrad si queré s.
E abolsóse la moneda, y empuñando la laya se puso 

otra vez á trabajar en su huerto. Valentín empujó ia 
puerta, por más que yo traté de impedírselo.

—Sabed, amigo mío, que no me gusta penetrar ea 
aquellos sitios eu que está prohibida la entrada,—le dije.

—xA mí me sucede lo mismo, pero qué queréis, no 
puedo resistir al deseo que tengo de visitar este hermoso 
parqae, y de admirar sus árboles cmtenarios. Nada hay 
.sagrado para un paseante curioso que tiene pretensiones 
de artista, y además, ya que me costó el dinero, no quie
ro desperdiciar esta ocasión.

Cruzamos el umbral de la puerta, y nos internamos en 
una ancha avenida sombreada por magníficos y corpu - 
lentos árooles. El espíritu más bien equilibrado no habría 
podido por menos de ometer el pecado de la envidia, al 
ver aquellas praderas extensísimas onduladas verdes y 
recorridas por cm eaares de carneros. Aunque nos ha
llábamos aún á gran distancia del castillo, pudimos ver 
que este tenía cerradas las ventanas.

dije
uaa vuelta por el parque, y marchémoaos,—

No, Peupe, ya que estamos dentro, tengo grandes 
deseos de visitar ese castillo y recorrerlo, á ser posible. 

El palacio, que era muy antiguo, debió construirse 
por p-artes y en épocos distintas, á juzgar por su arqui
tectura. En el centro veíase un edificio sólido y no muy 
alto, con gran fachada; á uno de los lados, al derecho, 
una torre elevada que dominaba todos los alrededores, y 
el resto era más moderno; y á la cuenta lo habían ido 
añadiendo á medida que lo exigieron las nece idades de 
los dueños. A excepción del parque, cuyas vastas prado-
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capital, los resultados óbttnidos por
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»

»
»

59 59
59 50
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4.009
2.000
1.009

9
»
»
» 
»

» 
» 
»

>
S 
» 
»

59
30

Ï 
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determinaciones y el punto, donde el penado 
tuviera su residencia durante el tlemoo de la

» 
» 
» 
»

Del último aún ne tenemos noticias, ni nos 
importan.»
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75
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65
75

85
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75
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20 
,55

C, do 5 œo
B, d(5 2 500
A,de 500

59 95
59 90
5S 75
00 O i
00 CO

65
60
66

ameuazan à nuestra institucióa, el tiército ni 
faltará jamás à su deber ni ha de ft^quear en 
su entusiastno.

55 50
45 10
45 A’
65 5 ■■
65 75

B 
lOl 00

í 'I

I

50
41
41

su apertura, puesto que si las minorías conti- 
, nuan retraídas, se espera que no estén abiertas ;

las Cortes más de una semana. 1
Después, según las mismas referencias de •

4 f’(0 PERPSTUO INTESrOR

Copiamos del Heraldo:
«Casi tedos los periódicos da Madrid y

que por 
desde 8 
D. An
ea esta 
aquellas

I pleta evacuación de la isb; pero cualesquiera

87
55

amo y señor, porque los carlistas piensan con 
la cabeza del eterno pretendiente.

I

$
I

57 99 
»

58 10 
» 
B

BILBAO
Azúcar: cortadillo á 72 pesetas los 100, kilos; 
pilón primera á 70; granulado primera 69; 
otras clases de 58 á 65.

Almidón á 88 pesetas los 1' 0 kilos marcas

I

Fia corriente.,.........  
Ilem fia próximo....
Sene F d'3- 50,0 '0 otá

58
58
58
59 
.59

196 00 105 75 
lóO 40 109 9o 
391 5 319 00 
222 5 »

» tos 50

60 81
60 91

E de 12.000 
D, de 6.00

Azafrán á 51 pesetas libra de 46 
Anís de 27 á 28 pesetas.

Tex éis que atrave&ar todavía por un doloroso 
I período antes de que haya terminado ia eom-

I que pertenece.
I Según él, h<y que esperar á que hable su

Dáí 7 Z>^¿9

I ROMEA. A las 8 i[2.—Lucifer.—El pillo de 
I playa. - La nieta de su abuelo.—(Debut de la 
I señorita Elena Nieves) Música clásica,

« A

El Sr. Tamarit cree que es prematuro cuan
to se habla de reitraimisnto de la minaria á

rtidas de 50.0 pts. noms, 
Id. de lOv.dtO » »

j y ios Estadas laidos, en cumpiimioato del
I precepto coustitucional. i
I En ei Conr reso, por virtud de la disposición
I reglamentaria, ia coninnicaciéü del Gobierno ;
* y los documentos que la acompañen pasarán á

D, de 12.5^0
C, ds 5.0 >9
B, de 2.5<)0 
A. de .50

60 o9 »
39 00 .37 50

4 ¿10 PERPETUO EXTERIOR 

Serie F, de 24,000 pts. nomls

Tenemos á la garganta el pie de un vence- V 
dk tan descortés como ambicioso é inaprensi- I 

y nos importa por dos razones elementales 1

Sí.

turffo#

tari

—¿Sabes que López se casa?
¿De veras? ¡Cuánto me alegro! 

. ¿Te alegras?

Pues eres ingrato con él, porque no te ha 
hecho ningún daño en este mundo.

teatro español

dos. Primoro porque no podemos hacerlos 
buenos c m la e.ápad?i, y S igundo porque en 
ello hallarían nnestrus enemigos el pretexto 
que buscan para inferirnos mayores vejáme
nes y para someternos acaso á más rudas 
mutilaciones.

Firmada la paz desde mañana, desde hoy 
mismo puede y debe comenzar el trabajo útil, 
del cual hade depende? ó jiuest.'a prígre- 
siva rehabiliución, ó nuestra completa ruina.

que sean las dificultades que las circunstan- 
í cías ofrezcan, confío en que mi digno sucesor 
í sabrá dominarlas cen su experiencia, con su 
I inteligencia, con su energía y con la ayuda 
I de los generales, jefes y oficiales á sus órdenes 
! y con todo el ejército, que dará así una prue- 
í bg más de sus virtudes militares á la altura de 
I su reputación, y que ahora más que nunca es 

necesario evidenciar en obsequio de la patria.

Silencio de muerte, drama del Sr. Echegaray 
estrenado anoche en el clásico coliseo, más que 
un triunfo para su autor, proporcionó á la se- • 
ñora Guerr-ero ecasión para lucir una vez más, 
lasgálüsd© su inspiración artística y de su 
gran talento dg actriz da primer orden.

El drama conmueve, pero no convence.
Más detenidamente nos ocuparemos otro día 

dela.última producción del insigne drama-

La interpretación de Silencio de muerte fué 
esmeradísima, obteniendo grandes aplausos 
todos los actores, especialmente losSres. Díaz 
ds Mendi za y Mario,

SíSiso^láíiea exts'anjeFá
Francia —El coronel del ejército francés, 

Mr. Robert, expone algunas consideraciones 
sn la Frenes militaire da 28 de octubae último 
respecto al resultado obtenido en las manio
bras ejecutadas en Chá-ons por la artillería de 
tiro rápido del ílí cuerpo de ejército.

De las prueb-as hechas con el nuevo material 
ne pudieron deducirse consecuencias tácti
cas precisas, porque las operaciones se reduje
ron casi exclusivamente á ejercicios de tiro.

Desde el punto de vista de la rapidez y de 
la precisión, los resulta los fuCi^on en extremo 
notables y suficientes para probar la supe
rioridad del nuevo sistema.

Noticias oñiciaes han confirmado nuestros 
informes de la edición anterior.

Eí presidente de la Comisión española de la 
paz comunica al Gobierno que los secretarlos 
están cumpliendo el eüoargo de copiar el Tra
tado en español y en ing-éá.

Añadía ei Sr. Montero Ríos que hasta hoy, 
lo más pronto, no podría firmarse ei triste do
cumento.

Anunciaba al Gobierno una extensa carta, 
en que envía informes y documentos intere
santes, y expone su impresión acerca de ias 
últimas deliberaciones y resultado defloitivo 
de las conferencias.

El jefe dél Gobierno ha comunicado á los

Manteca á ¿9,75 la lata de arroba de Fair- ' 
bauk; ídem á 18,59 en barriles: ídem á 2,15 el 
kilo de Bancroft en ^v?jtgas; ídem á 3,05 en 
latas. ,

Bacalao: han liegUiio esta semana los veleros 
Kamp, con 2.299 quintales Islandia y Liipa, - 
con 1.200 quintales Escocia y 4,3 0 Noruega, i 

■ t^Maíz á 2! pesetas el saco de 100 kilos, j

itiaistros que habrá necesidad de celebrar 
Consejo esta tarde en la Presidencia, para ocu
parse ue la carta del Sr. Montero Ríos. ;

En otro despacio anuncia el presidente del 
Senado que el próximo jueves se hallará en ' 
Madrid de regreso la Comisión de la paz. í

Con motivo de la próxima venida del señor 
Montero Ríos, se habla en los círculos políti
cos de su actitud respecto al gobierno.

Ministeriales autorizaiog desautorizan las 
insdunaciones que se hacen en cuanto se rela
ciona con la actitud del presidente del Se
nado.

Asegura ei gobierno qué sus acuerdos se 
han limitado, después de las instrucciones, á 
aprobar cuanto ha propuasto, gestionado y 
acordado ei gr. Montero Ríos.

La velocidad del tiro fué de trr s á cuatro dis j 
paros por minuto, cifra muy aceptable, pues
to que el calentamieute de la pieza so permi
te efectuar mayor número. Es por otra parte 
absurdo suponer que puedan h.acerse 20 dis
paros por minuto esa una pieza de artiUeria, 
cuando el fusil de la infantería no es capaz de 
velocidades superiores a 12.

Se deduce, en resumen, que el éxito alcau- 
zido en ios últimos ejercicios ha superado to
das las esperanzas, haciendo comprender las 
ventajas obtenidas por los alemanes con la 
creación, en 1897, de esta clase de material 
(le guerra.

Se hacen también cálculos y calendarios po
líticos para un porvenir próximo.

Creen algunos que ai regresar el S?. Monte
ro Ríos con el Tratado de la p^íZ, se planteará 
ia cuestión política, y surgirá la cfisi>’, sin 
predecir cuáles serán su alcance y su solución, 
añadiendo que el actual Gabinete no se pre
sentará à la*i Cortes.

Otros—claro que los ministeriales—afirman 
qu© per el momento esta tan descartada ia ea-

Une de los aspectos más interesantes de las 
maniobras últimamente realizadas en el cam
po de Chalons, y en las cuales han tomado 1 
parte cuarenta baterías de artiiler a á pie, ha 
sido el empleo en grande escala de ias vías fé
rreas, para las operaciones de ataque y defen
sa de ias plazas. En breves dias, gracias á la 
actividad desplegada por los artilleros, ayu. 
dados por tres batallones de infantería y una 
compañía de iogaaieros, se han construido 
veinte kilómetros de caminos de hierro de vía 
estrecha, lográndose de las piezas de sitio y 
plaza tenga una movilidad superior á las de 
campaña.

Conviene, sin embargo, ob.servar que estos 
caminos de hierro han prestado tan valiosos 
servicios, porque por un procedimiento espe
cial se ha conseguido p >r los cañone.s de ma 
yor calibre., transportados por ellos, hagan fue 
go sin desmontarse de ias plataformas que ios 
sustentan.
Al estudio de este problema se consagró desde 
hace años el hí^y general Peigné, ei cual ha 
tenido la satisfacción d-c presantar ai ministro 
de la Guerra solución tan notable. Esta se ha 
logrado gracias al empko ¿e afustes trucs que 
permanecen sobre la vía férrea, ¿onde no ha
cen más que detenerse, quedando dispuestos

‘ No cumpliría ton mi deber, si al despedirme 
' de vosotros no os manifestara la gr&titud'que 

en el feudo dei alma conservo para el nob e y 
leal comportamiento con que habéis cumplido 

, con vu stro deber y para el valor, disciplina 
■ y subordinación que habéis demostrado en el 
. tiempo que he tenido ei honor de mandaros y 
: que nunca dejará olvidar vuestro capitán ge- 
À neral en jefe.

BURGOS i
Los precios de esto mercado son : |
Trigos de 42 á 51 reales fanega, según clase; * 

cebada á 25 1¡2; centeno de 33 á 35; avena de I 
16 á 17; yeros de 37 á 40.

Garbanzos de 89 á 150 reales la facega. ATu- ■ 
bi&s de -SO á 106. Lentejas á S}. Titos á 56 Ha- ' 
bas á 40 Patatas á 20 el quintal. ।

CAMPO DE CRIPTA NA t
Trig® de 13,5 > á 1 i,51 pesetas faneg i
Genten® de 8 á 9. ’
Cebaóa de 5,50 á 6. ,
Avena de 4 á 4,5b. '
Harina candeal primera de 5,5 ■ á 6. '
Habichuelas de 5,59 á 6 pesetas arroba.
Patatas de 1,25 á 1,50.
Csboilas para la matanz*! á 2.
Vino tinto y blance 2,25 pesetas arroba de 16 

litros
Aguardieata anisado 11.

; Akohoi de 35 grados 29 á 22.
! Idem licor de 15 grados 3,75.
’ A«eite de 19 á O pesetas arroba.

Carne de cerdo da 13,50 á 15 pesetas arroba;
; ift'em en canal á 17,tO.
I O Vej y carnero á 11.

der, como también ia solución de un Gabinete , 
Montero Ríos. j

Los propósitos del Gobierno, según r, feren- ' 
das autorizada,;? de JSl Liberal, son ios sigaíea- 
tes: i
y Publicación dei Libro Lio/o en la tercera de- [ 
cena de este mes, conteuiend® to io.-í los docu ■ ■. 
mentos de la negociación ua la paz, aun ios 
más res rva ios, que tengan carácter eficial. 
Ya han comenzado ia impresión y tira.ia.

Apertura da Cortes en uno de .ios días com
prendidos del 9 al 16 de Enero.

Inmediatamente se dará cuanta documenta- > 
da dei tratado de paz y amistad entre España

JAEN
Los precios de este m-:rcado en 

semana son:
Tngüá 14,5 pesetas la fanega.
Cebada á 6.
Maíz á 8,76.
Escaña á 4
Garbanzos de 17á 49 pesetas ia 

gún clases-
Habas á 8 SO-
Yeros á 7,60.
Anís á 17,59.

para emprender la marcha en cualquier mo- ’ 
mentó, y permitiendo á la pieza hacer fuego } 
con toda libertad, bajo el ángulo y dirección 
que convenga.

Tales ventajas, unidas á las que proporciona 
el empleo de la pólvora sin humo, dan idea de 
la importancia que tendrá un tren compuesto 
de media docena de los citados afustes -trues, , 
correspondiente á una batería, que pueda cir- j
fiular alrededor de una plaza y avanzar ó retro 
esder, utilizando los diterentés empalmes del 
camino de hierro sobre ei cual rueda.

La defensa de ias plazas de gu(?rra provistas 
á su vez de estos trenes, que á su movilidad 
unan una invisibilidad casi absoluta, alcanza- 
íá también todas las ventajas inherentes al 
B'Uquó, siendo principal, ia facultad de poder 
elegirá voluntad la liora y el punto en que ejl 
sitiado quiera operar.

la misma será el punto de origen de la discu- ■ 
slón. í

En el Senado la cemuaicación estará tres ' 
días síjbre la mesa, no discutiéndose sino á 
petición de los senadores,

El gobierno desconoce de un modo oficial 
cuál será la actitud de ias oposiciones.

Si, como aquél supone, se mantienen en «1 
retraimiento, no por cato dejará de discutirse 
en las Cortes el Tratad® de paz; pero en este 
caso la discusión sería breve, y ratificado por 
el Parlamento el Tratado, habría ikgad® el 
momento de plantearse la cuestión política.

Ei Gobierno creería entonces que ia corona 
se consideraría libre ya de toda traba que hu
biera podido encontrar para substituir á sus 
consejeros, mientras el Tratado de paz no es- 

! tuviera firmado y ratificado por las Cortes, y 
i la propondría, por tanto, el ejercicio de ia re- 
i gia prerrogativa, al siguiente día de la clau

sura del Parlamento, y muy pocos después de

La conferencia de París ha terminado sus
eas: el desenlace del drama que empezó coa 

el grito de Baire, no ha podido ser m,4g humi- 
Uante, ni más triste para esta m-ción siu ven
tura, pero desde el principio sabíaa cuantos 
discurren á derechas que no podía ser otro.

En vano los buenos patriotas, auxiliados por 
una mala retórica, buscan compensación, de- 
iQostraudo que ha sido pisotead© el derecho de 
gentes y protestando con acentos de virilidad.

Lo que primero se vé en ia conducta de ios 
Estados Unidos, es el desprecio á Espíña.

ApAu limos la fogosidad con que al final 
protestó el Sr. Aíontero Ríos, contra una serie 
tan inaudita de exp dios é injurias.

Dicho lo dicho p. rei S . Montero Ríos eu un 
renque de dignidad e¿pañaia, bien será— to 

^0 aconseja un colega—que no volvamos so- 
ore ese edieso incidente.

Fusilamiento
! TELEGRAMA OFICIAL

En el ministerio de la Guerra se recib'ó ayer
i el siguiente telegrama:
? Lio lio 8.—Capitán general á ministro de la 

Guerra:
; Rebelión destacamento indígena Minas re- 
; primida; fusilados juicio sumarimo seis iadi- 
j viduos clase tropa.
> Otra Tambao, Lubing-m y Río Grande de- 
A sarmada, con fasibmiento ocho.
i Tengo noticia extraoficial Balabac subleva» 
; da. Envío barco.— Ríos.

ches de provincias, con palabras da cariñoso 
i c®mp*ñórismo, que d« corazón agra ieceraos, 
: han recogido en estos días ciertos rumores re- ) 
í lüc'i'^nad iS cea persecuciones intentadas per 
■ D. Germáü Gaceazicontra D. Augusto Suárez 
_ de Figueroa, ¿ircaíor dei Heraldo ds Hadrid.

Sobre este asunta dice h»y Hl ImparcUP: , 
! «Hasta nosotros llegó también hace algunos = 

dites el rumor de que un exministro liberal 
h.bía pedido al tribunal correspondiente que 
se llevase á debido cumplimiento una sentsn-

Aceites: Dé Jaén á 9,75 pesetas da arroba de 
2 libres.

De Martos 3 9,54.
De-Torre del Campo á 9,37.
De Tórredonjimeno á 9,13 ia a roba de 

26)¡2 libras.
De Mancha Real á 8/ 5 la arroba de 75 libras.
Da Torres á %,5 :.
De Jimena á 9, 

LCGROÑO
Trigo de 48 á 52 reales fanega.
Cebada de 23 á 24.
Avoca de 16 á 18.
Centeno d@ 23 á 30.
Maíz à 28.

‘ Harinas de 109 á 192 reales ios 100 kilogra 
mos.

! Habas de 32 á 43 reales fanega.
' Alubias da ■ 8 á 84, según ciases 

í?aparrones á 88.
' Vinos sin consumos da 10 á 14 reales la cán 
; tara.

Patatas de 4 á 5 reales La arroba.

cia de destierro, i mpuesta al ilustré periodista 
director del Heraldo, D. Augusto Suárez d® 
Figuéroa, en causa por injuria y calumnia 
que se ie siguió hac» próximamente diez aú©s 
cuand© dirigía Fl Liesumen, á instancia del 
aludido personaje.

Pero cwíxo tiles rumores nos parecisron 
desde luege inverosímiles y absurdos, ao qui
simos acegerlos en JSl Imparcial hasta no te- 
n^f completa certeza de le que siempre dipu
tamos increíble.

Y así es en efecto. Según nuestras noticias, 
nadie ha pedido ei cumplimiento de la seuten- 
cia, que die e sí a de pasada, está a punto de 
prescribir, y bien sabe Dios que nos alegraaiog 
tanto por lo que ia desacostumbrada é íusóiita 
reclamación pudiera siguificar da molestia 
para nuestro queridísimo y respetable compa
ñero, como porque así resultan injustificado» 
ios comentarios, poco piadosos ciertamente, 
que se atribuía al precitado exmiaistr®.»

Nuestro estimado colega no ha siáo bien in
formado.

Sobre este asunto, lo único cierto es que en 
nombre y representación de D. Germáa Ga- 

' mazo presentó el procurador, D. Fidel Serrano 
’ Pérez en 17 lis Noviembre último ai juzgado 
' de Busuavista un escrito, cuyos principales 

extremos, que nos dispensan de L«'áü comantu- 
rio, han adquirid® publicidad, siendo comen

que á título de ir fsrmaclôa nog hacemos eco, 
la reina encomendará la reorganización del 
Consejo, y el Sr Sagasta formará un Gobierno 
con algunos, muy pocos, de ios actuales mi- ; 
nistrcs, y dara entrada en é á nuevos elemen
tos, cuyo ingreso en el partido liberal consido- ' 
ran los ministeriales, fuera de todi duda y 
como hecho consumado, fundándose princi- í 
pálmente en manifestaciones hechas públicas ' 
estos días en la prensa. j

Reorganizado el gabinete quedaba resuelta 
la cuestión política.

Tales son los propósitos que se atribuyen al 
Sr, Sagasta.

También cd general Ríos manifiesta que se 
dispone á embarcar en el León X/I/ los caño
nes, municiones y demás pertrechos deboca 
y guerra que posee, á fin de no tener tanta 
impedimenta para evacuar con sus tropas Ilo
ilo cuando le estime oportuno.

No es solamente el mando científico el 
que riníie homenajes al ilustre Rœntgen 
por sus rayos X; también un sencillo pero 
listo aldeano, ha sabido aprovecha? este 
admirable descubrimiento.

Un califbrniaao, mister Spreckles, en 
cuya hacienda se crían más de 14.000 ga 
Ilinas., venía observando desde hace tiempo 
que aquellas no poaíaa tantos huevos como 
antes, por lo cual sus rentas disminuían.

i Deseoso de averiguar ia causa, y .sobre 
todo, de poner remedio al mal si era posi 
ble, Mr. Spreckles sometió sus gabinas,

. treita ó cuarenta por hora á los rayos X.
De esta manera, el avisado industrial pudo 

■ saber á punto fijo cuales de sus gallinas 
eran ponedoras y cuale.s no, conservandcj 
las primeras para proseguir su negocio de 

; venta ds huevos y destinando las segundas 
. á la alimentación.
i Gracias á ios rayos X, Mr. Spreckles ha 
: asegurado su negocio, aplicando un hábil 
' procedimiento para la elección de sus ga 
j Ulnas. Estas son las que no deben hallarse 
; muy agradecidas al descubrimiento de 
i Rœntgen.

tades ea círculos políticas y en ia prensa.
El Sr. Gamazo dula Uo que se h lya cumpli

do la sentencia contra el Sr. Figueroa, y pide 
á la autoridad gubernativa que, si en su día 
no se adeptaron ias d6tgrmi.nacioae.e oportu
nas, se desvanezcan ahora las dud-s del re
currente, terminando con esta súplica trans
mitida al gobierno civil.

Suplico al juzgado que, tsaieado por pre
séntalo este escrit®, se sirva mandar que se 
dirija atento eticio al excelentísimo señor go
bernador civil de esta provincia, interesándo-

El sábado 26 de Noviembre entregó el gene
ral Blanco ei mando superier de Cuba ai gene 
ral Castellanos.

El acto se celebró en el salón d© recepciones 
del gobierno general, y asistieron á él los in
dividuos del gobierno regional, los generales 
y el gobernador civil de la Hsbana, S?. Fer
nández de Castro.

El general Blanco dirigió en seguida al 
ejército y marina la alocución siguiente:

«j^Iqcucsóbi
Soldados y marino-:

El peso de la ardua labor de muchos meses 
y mi quebrantada salud me imposlbUítan 
psra permanecer más tiempo al freato vues
tro; pero nuestra separación será breve. Gran 

; parte de,este ejército ha desambaraaio ya en

I
» 
»
» 
»

uoiala 
» 
>
9
9 
>

75 57 90

£4 2'

54 2

53 10
52 75
53 15

54 25 53 30
5í 40 3 3 9
56 10 55 60
56 10 56 85
57 10 57 10
56 90 58 20
56 15 53 40

El marqués de Mochales obsequió acoche 
con una comida á ios Sr-es Remero Rob eío y 
duque de Tetuáu.

Los comensales hab.aron de política, y pare
ce que coincidieron ai juzgar la situación.

En Lhardy se verificará hoy un banquete, 
que presidirá el Sr. Rj-mero Robledo, pura 
conmemorar la fecha de la Asamblea de Eus- 
kal Jai.

Madrid 17 do Noviembre do IUSS. -Doclsr 
M. CírDiña^

Del estado-actual do este asunto teodrán no
ticia nuestros lectores oportunaaiente.s 

cendessas
Bajo este mismo título escribe HlPreyreso:
El Juzgado militar notificó ayer á nuestro 

querido compañero Alejandro Lerroux dos 
sentencias condenatorias.

La una es del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, y so refiere al proceso instruido con
tra si Sr. Lerroux y otros por supuesto d-elito 
de injurias á la fuerz;i armada, cometido en la 
manif ÁStación de duelo calebrada el 7 de Fo-

vosotros. Poro antes de dejar esta isla que he
mos conservado durante cuatro siglos para 
España, y de la cual no se nos ha arrojado, 
quiero dárosla seguridai ds que teuéi dere
cho á salir de ella con la íreate levantada y la 
conciencia tranquila.

Abandonamos á Cuba por mandato de nues
tro país y en cumplimiento de ua tratado. 
Volvemos á nuestra vieja Península, cuna de 
nuestra raza y templo de nuestras gloriosas 
tradiciones, con nuestras banderas desplega
das y con nuestras armas en la cintura Allí

i nes reuniremos en Laternal abrazo con uues- 
i tros hermanos, uniéndonos á ellos para defea- 
; der el bien* star de la patria.
Á No hemos terminado nuestros sacrificios por 

cria. Nuestra eierua ambición, debe ser la ue 
; amana y servirla y estar dispuestos mil veces 
I á morir por ella. No debemos poner iimitacróa 
i a’guüfe a nuestn ti le Atad y entusiasjao por 
1 ella. Cualesquiera que sean los pe igros que

I 
í l
I Ï

Ï 2S s

bA-sro de 1896 cen motivo del entierro del pes
cadero Tomás Carrera, muerto cerca de la f s- 
taclóa del Norte la noche que llegó á M-adrid, 
proceáento de Cuba, el general Martínez Cam
pos.

Como recordarán nuestros amigos, el señor 
Lerroux ha estado en liberta l más dedos años, 
sin haberse ausentido de Madrid y sin que 
nadie le hablara de semejante proceso.

Pero alffu en, que ya oescubriremoa a’gún 
día para darle su merecido, tuvo interés en 
exhumar ese asunto, cometiendo hazaña se- 
mejanti? á la que ahora se intenta contra el di
rector del Heraldo, y de una manera alevosa, 
y cuando menos podía esperarse fué preso 
nuestro director el día 7 de Junio último.

El dia 4 de Ago ;to so celebró el Cons-^jo de 
guerra ordinario que le absolvió.

I 
I

En diferentes seríes....... .
Obligaciones del Tesoro (se

rie A)............. .
ídem id.(serie Bj.. . . ... ..........
Idem de Aduanas interés 5 0(0

anud, núms. 1 G î.6 0.000. 
Ide AS hasta 10.0 0 pts. nomis. 
Billetes de Cuba (1886)......... l' 
Idem hasta 1 .OX) pta. nomis. 
Billetes de Cuba (loô )....... 
Idem hasta 10.090 pts, nomis
ObligaciOQS Filipinas 6 Op? , 

Idem nasta io.ood pts. nomls 
Cédulas hipotecada al 5 CqO 
ide U al 4 Op. ........... . ............
Accioaes Banco de Esoaña, . 
Cem? A?iSndt<^ de Tabacos.. 
S. de elect, de Chamberí....,

65 30 
»

85 35
65 45
67 00
65 19

No habiéndose coufjrrnado el au Htor gene- ' 
ral, eiSf. ChinchUla desaprobó laseotencia,y ■ 
la causa pasó por disenso al Cu is-’jo Sun emo 
cuya Sala do Justicia ha conde nado al Sr. Le- 
rroux á seis meses y nn día de pGsiôn correo* 
eiouai y acccciorioo

De eGa SRo de Justicia ha f irmado parte si 
general Arderías, herman^^ político del gene- 
;al Martiniz Campos, s-rgun ao cabo do la isla 
do Cuba duran cü lu eSvsuc.a on óila del héroe 
de Sagunto.

La segunda notificación es de la sentaocia 
de cuatro meses de arresto mayor que la im
puso á nuestro compañero el Consejo de gue
rra el día 25 de Noviembre, penúltimo de los 
celebrados hasta ahora,

Para el 10 de Diciembre.
REAL.—Lohengrin.
ESPAÑOL —A, las S Ip.—Silsücio de muer-* 

te.—Pepa ia frescachona.
NUEVO rEAfRO.— 1 ias8 If’.—¡Quinceba

ja,-! -Saltos de liebre.
PARISH, zvlas 9.—Mis dos mujeres.
i.ARA. — A las 8 ii?.—ET espejo del alma.— 

La praviana. “La enreda i era.—El rey de la 
Lydia

ZARZUELA —A las 81(2.—Los dineros del 
sacristán.—El marqués de Caravaeq.— La 
vuelta del corsario.—Gigantes y cabezudos.

APOLO.—A ias 8 1(2. —El santo de la Isidra.
I —Pepe Gallard ,> —La chavola.—La fiesta de 
I San Antón.
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I GUAPOS, AEO^íOO 0 MINERALES
I DE lA

i Comsmdla AgKeob y Salinera áo FuenU-PUárs
'Ii de (i^ro síi ¿ds de

y de (/ran diplo&ia de en Londres
i Se remiten gratis cartillas y prospectos. 

Precios libres de todo gasto de porte para el labra-
I dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.

Ne hay agrloeltara peeihie «la ®oaar^jlu tierras

Dirección: Preciados, 36, MADRID
■■■■■■■aHHHHKanBHnHri^4«nBM«»H0aa»aEessaBáaBsauaMaMRaHHMHnaMW

TTl

I Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La I 
I mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs4 
'i tancia nociva, según comprueba su análisis. Destina«| 
I mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro 2 
I preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades | 
1 del cuero cabvsludo, contribuyendo á su crecimiento, no i 
I mancha la pk ni la ropa. Usase con la mano ó espoa-1 
I jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. I
? De venta en as principales Perfumerías y Peluquó-| 
I rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au» I 
Ï tor M. Macián, Caballero de Gxacia, 30 y 32, entregúele, I 
I Madrid. |

EXPORTACIÓN s. PROVINCIAS
§

CORREO MADRID ADMINISTRADOR: 

00^ ÂHTONIÜ GINÉO

SBGCio^ Secretarial
Cinco años de constant^ trabajos en defensa del secretariado, han 

sid£^remiadoe con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el Correo de Madrid órgano central indispensable para la prooaeanda 
de la unión secretarial.

Correspondiendo A tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, jamás diredor de 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase secretarial la 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 
fosjustfelmas aspiraciones, entrega esta Sección a los más entusias- 

del Cuerpo, melante convenio aprobado y firmado por todos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SEOCIOl POLITICA Y SE iWTIGIáS
Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión de diario politico de noticias, conteniendo 
tanta lectura Util como otro cualquiera de su clase. Su información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene 
rales contienen cuanto de interés ocurra en. la nación y en el extras- 
traniero.

Publica además novelas interesantes y recreativas siempre 
morales, resultando así un diario popular de lectura amena, abun 
dante y variada, suficiente á satisfacer todos ios gustos, á la vez oue 
@1 más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid, una peseia al mes. Provincias, GÜirao pesetas trimestre
PÀGO ADELANTADO

ción de esta casa son la economía en los reintegros y a facilidad y i del especial «obre el a!o»^i«
sencillez para llenar los impresos I â®B servie i® de l»»pe®olóa é t»o««fw<wío» delà tí aete^a

i Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. Ion tof AptadiiTpi
í?te 3 ’7»spnPMnn.Te“n®nï^^^ beneflcio de I bilhdln el uno en 10 d^Ag. sto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, sJ.
éste descuento que en otras épocas hacía á los mediadores. | Ceotrlbmelén íevri^íríal., e&rtillas y amUlaramíantos, con Apéadi.

r* A «T* A T f /“-« ír> a mrc? I Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agoste de los pro pií
’U.a.AA.AuULtU» UlWATi&l I mes y año, 4.

! Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas | ‘
que con más economía surten de modelación impresa á los Munici- | uer^revinel»rTisez&te. (Ultima edició n). Con un Apéndice de Marzo

I píos. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clase secre- * ’ -
aria , esta casa cede á losSres. Secretarios la comisión del p®r 

’ 4®® en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del ®S 
s ^©rl®® álGs Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID.
I Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
I abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
I imçiresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
I satisfecho el trimestre correspondiente.

No estando dentro de estas condiciones, los peticionarlos deberán 
acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
omisión del 20 ó 25 por 100.

SII

î 
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SUSCRIPCION COMBINADA j

ñb *COBBS0 ÜÊ MJUiBíü» Y A |

ENCICLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN .«iÜNíCIPAL j
©Si ÎKS» ÍP^FÍ# y I

Por un convenio concerU o entre las empresas de estas dos pu« ! 
blicaciones, en obsequio i aerpo secretaria!, podemos ofrecer á I 
nuestros lectores la suscripaión de este diario, en combinación con I 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de I 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos ios empleados de ! 
la Admmistración pública. ' |

Natía diremos de lo que ha sido, es y será el Correó de Madrid, f 
pero si recomendamos á nuestros lectores La Administraaún Prác î 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 1 
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la íOima de । 
prestar eu cada mes iodes los servicios, sino también porqu* inser
tando, con ios formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés i 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 
s adn.inistrath-o& y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
ealitíad fueren ya dentadas por ©tras disposiciones

El preció de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la cei Correo de Madbíd; pero suscribiéndose por un año A estas 
008 publicaciones, ei ^cic será «S pc^et»» ansaSes.
. Ms ihdîspensabb post obtener estas ventajas hacer el pago ai 
pMir las suácrípeiones.

MOM

lSikinAU6ji itef biisMU^L «LüfaHÉúíjiK liâUicÜU*
t confeccionada sa excelente papel de hilo é impresión 

de todos los servicios Ayuntamientos v Juzgados
... Los pedidos se despacha A correo seguido.

Á <iasj ê le? b la moéeb

de todos los servicios

■■ ««» ê b?

I
de 1893,1.

Gs»áa d®a oa© de gRrsmBia.¡ ©jax» y pea©», 0,75.
fiftauaal de JSñpeeedimleizto de las reclamaciones ecónotníco-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y dei procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependieaiss d@ 
Ministerio de la Gobernación, 1.

Beslemenie del fll<.wjpiarde de c®ii®iaMa®s de 39 de SepU^f}^
I de 188o, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.
I d© emljsriaeleiiee. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,1

Ley del | alelo p©r extensamente anotada. (Ediciones de
Mayo y Julio de 188 >). Su precio, 1.

d® Isa pará )bras públicas y municipales
—(Edición de id. id.), i,50.

«./oaéreéoii »disiisi4®4ras4iTr©» de lo Áyuntamientós y Diputaciones

I 
î

proeíñGíales. (Edición de 1887), 1.
îæËâSfiaS À® y (idoca de Junio de id.), 1,50.

aR lyés’æàfe® y eivil.—(idem id.), 1,50.
dea Me^'âsËr© ÿBolsas de Comer : o, 0,75.

.Aaaciéïü de .i¿:si^r©|^iíá«á®fia í©rx©ete por caiisa a.iiltdad 
pública, extensa y convenienieiaente anotada, con modelos y formularios 
para todos los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima^ edición), 2,50. 

M au nal de repartos ¿e la eontribueián territorial, con 2.700 tablas, cén 
timo por céntimo cada una, que empiexan con la de un céntimo de peseta por 
100, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10, 11,12 céntimos, y asi sucesivapaeníe 
hasta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después las 27.28,29, 30, 
31, etc., de úteros, hasta el 99 OiO; todo lo que facilita extraoromanamente 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de intereses. 
Contiene también formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, íormulorios de los estados que han de acompañarse 
ai remitirlos à la Admimstración de Contribuciones y Rentas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usar las 
tablas, á las cuales va adjunta una clave que evita à lavez que la confusión 
las equivocaciones que ¿ia ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8, 

SJJbre msuiusü de pesas y medido», antiguas y métrico dócimaies de Gas 
tilla y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas las clases social©?, 
y muy especialmente á ios Alcaldes y Secretarios municipales para la coa 
lección de amiUaramiantos, etc.; publicado en Diciembre de 2,50.

Guio teórioopráetiea d© CoutañiUdad muaicipol y pavUda dohie, que 
I contiene: Un libro diario de intervención coa su correspondiente libro 

—Reconocidas causas de su lamen- i borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro do balances mensuales 
ue precisa, con una reseña histó- | comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupuestó 
lidades de Castilla ñor D Fiías incluye con más de líX) notas aclaratorias de todos ios articulos dal 
recio 5 neseías * t mismo; cuenta do caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto

\ ‘ ¥ adicional; ba-anees, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos,
emporánea por D. Osaoire Viladot, » sacido todo de la cuenta y razón do / os libros antas citados, etc., ote. 
CIO, 2*50 pesetas. { ción de 1879), 3M
pesetas. j «y provisionai de Admiulstrociea y Contabúidaá à® la Hacienda de

I úo.»«.u^ dsl870. (Edición do 1883), 0,50.
I LegiMlucián de Presupuestos y Gontahilidad provincial y manicipsi. 1,^5 
I Freutnario de la Administraoién municipal.—4 tomos en 4.'' prolongado, 
1 con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.

OBRAS LITERARIAS

ÁOMtóiSTMiVéS, TOOAS VíÜéMIüS 
qu© íáoiiita el «Correo d© iVladrid» 

gu« suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

a

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y abaso I 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con I 
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* | 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por J 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo f 
el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade- v 
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por ' 
dicha Corporación, como regalo ai autor, según las bases des con : 
curso.—Precio, 2’50 pesetas. ;

MANUAL DE reclutamiento Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO, } 
por D. Manuel Serrano y Perea, oficial 1.” del Exemo. Ayuntamiento | 
de Madrid.—Precio en rústica, 6 pesetas.

LA ÂDMîNISTEACïON 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
HomerB) exdipuUdo pmy

LL CACIQUISMO, a
Secretario de Ayunta m

Maa«aJ dsi a
Caía da Î2§
Gbí% de Apre aiss (S.*
2^Tisiia«^ Pîfô’^tïiiWPiô
Guia Fÿ-e Qidutas, ó de

ciones í#§ Duques de 
SSl Libro Ayiantaaaie»

edición), 1,50. ... — -
n

bu Ció a indastrial y de ceiaarcio, 2.
nto y Reemplazo del Ejército y tripula* 
(15/ edición), con unafiéndtee d« 1^, 3. , 

gea Ley Municipal vigente. (Novísima /
Adición), 50» un upéndi^ de iS::;, *.

. „ , , lurmuiarios muy importan íes, 2.
£difioioi» y solares, con fíxpt Real decreto v Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1394, para adiíuinistración, investigación y co 
branza de los mismos, 1.

Guia de Cédula,» per^ 
Aleccionas de tea as cíase»;

Si Angel de ana, familia.—Comedia dramática en caaíro » ctos, vergo, 2,
■Comedia en un acto y en verso, 1.
lloros, álbUTntV, JolUtos, periódicos, etc., L

Pariasí literaria» de - or ...vgo, 2«
Brillante» literario».—aaáximas y sentencié^ morales, filosóficas y políU 

cas-, 2,50.

Celos y Quid pro quo 
’ sa Crisol dô cea leñare

n«r«ohos reales y tráusmisión de bienes, con un extenso repertorio « 
alfabético de todas as mí*Urias zujetas y i imbuesto, 2. |

•y de Sufragio ni versal para la alee ión de diputados á Cortes, y Ley I 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas, 1. |

E «ceUnes de Coiie«ij»Ie« y Sipatad©» rovinciales, ¿oa arreglo á la ley i 
de Sufragio universai vigente y reales de eíos de 5 ie Noviembre de itó I 
y 24 de Marzo de 1891, coa 35 formularies uporíanteg y división por distn *

I,... s introducidas por las leyea de 3 j
anotado extessaznentd, |

AdùlUra y parrlaida,—Leyenda histórica contemporánea en verso i-50 
A inohar y... sad©i»ni«i->-Bosquejos político», económicos y sociaUs, ík

tos para las provinciíügs, coulas varían 
dg Julio de y ¡2 de Mayo de ISStí) tod

de eo«lta«l^áív^s -¿.v > - .? riSTiito, î4 ”ô»^a y ?
Administration esogí- lea provinelíAl á de ia tíAcisnd&í

’^ntiona íelieto -Art @5 de la i«.j <« presupuesto» de 5 de Agosto de I 
el Hsai decreto > i<$gUatento de gnaÍ fecha, y la Bx.s-çsicjôn, Re&l I 

y fe o H I

La Àdndnistraciôa dei coírrko as Madb» rôtùie estas obras á cuan 
tos se las pidan.

No Siendo ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 
à ios Secreterios los beneacios que d<í,«. en la ruudeiacxón impre-s®,.

Los ¡Áeoidos vendrán siempre acviúpahados de su importe.

Àdw SFSfîSiàtoj Àrc« d* Sa»U Msi», S, ïadRi
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